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Río Claro, 18 de marzo de 2026 

 

Sra. 

Mariela Valenzuela H. 

Jefa Oficina Regional del Maule 

Superintendencia del Medio Ambiente 

 

REF. : Respuesta a Resolución Exenta RDM N°46/2026 

– Solicitud de aclaración sobre disposición de 

residuos en Alvéolos 5B y 6A en Unidad 

Fiscalizable Ecomaule.  

 

De mi consideración. 

En representación del titular del proyecto Centro de Manejo Integral de Residuos Ecomaule, y en relación 

con la Resolución Exenta RDM N°46/2026, mediante la cual esa Superintendencia solicita aclaraciones 

respecto de la identificación de los alvéolos del relleno sanitario observados durante la inspección 

ambiental realizada el 06 de marzo de 2026, venimos en remitir los antecedentes requeridos. 

A continuación, se responde a cada uno de los requerimientos señalados en el resuelvo primero de la 

citada resolución. 

 

a) Identificación del alvéolo correspondiente al frente de trabajo activo (Coordenadas UTM 282.332 E ; 

6.101.459 N – Huso 19S) 

 

El frente de trabajo activo detectado en las coordenadas indicadas corresponde a la parte superior del 

al alvéolo 5A del relleno sanitario de Ecomaule, específicamente a la zona superior o corona de este 

alvéolo. En este punto se estaban ejecutando las operaciones de descarga de camiones, para 

posteriormente distribuir y compactar los residuos hacia el alvéolo 5B utilizando una máquina excavadora. 

 

Ambos alvéolos, 5A y 5B, corresponden a unidades actualmente autorizadas y en operación dentro del 

relleno sanitario, contando con autorización sanitaria de funcionamiento otorgada por la SEREMI de Salud 

del Maule mediante Resolución N°3887 de 12 de noviembre de 2019 y N°240721527 de 31 de marzo de 

2024 respectivamente, las cuales se encuentran vigentes y respalda la operación de disposición final en 

dicho sector. Se adjuntan como anexos ambas resoluciones. 

 

Fotografías 1: Frente de trabajo activo durante la fiscalización del 06-03-2026 
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b) Identificación del alvéolo correspondiente a la zona de disposición de residuos (Coordenadas UTM 

282.363 E ; 6.101.354 N – Huso 19S) 

 

La zona de disposición de residuos detectada en las coordenadas señaladas corresponde al alvéolo 5B 

del relleno sanitario en su primer nivel. 

 

Tal como se indicó en la presentación previa del titular mediante Téngase Presente ingresado con fecha 

12 de marzo de 2026, la referencia al alvéolo 6A consignada en el Acta de Inspección Ambiental 

correspondería a un error de identificación, ya que el sector inspeccionado forma parte de la zona inferior 

del alvéolo 5B, actualmente en operación. 

 

Fotografías 2: Vista hacia parte inferior del alvéolo 5B durante la fiscalización del 06-03-2026 

  
 

Cabe precisar que: 

• El alvéolo 6A no se encuentra operativo ni recibe residuos, encontrándose actualmente en proceso 

de construcción. 

• El inicio de operación del alvéolo 6A se proyecta una vez obtenida la correspondiente autorización 

sanitaria de funcionamiento, estimada para el abril del año 2026.  

• La implementación de cobertura del alvéolo 5B zona inferior se realizó una vez aseguradas las 

condiciones para el ingreso de maquinaria y personal, ya que este punto había sido utilizado como 

frente de descarga durante las precipitaciones ocurridas en días anteriores. 

 

Fotografías 3: Estado de cobertura de alvéolo 5B los días 10 y 11 de marzo, posterior a la fiscalización. 

  
 

 

 

En consecuencia, las condiciones observadas durante la inspección deben entenderse asociadas al 

alvéolo 5A como único frente de trabajo o descarga y Alvéolo 5B zona inferior donde se iniciarían los 
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trabajos de cobertura luego de haber sido utilizado durante el periodo de lluvias como frente de 

descarga, unidades actualmente autorizadas para la disposición de residuos. 

 

c) Plano georreferenciado del relleno sanitario 

 

Con el objeto de facilitar la verificación de lo señalado en los literales anteriores, se adjunta como anexo 

un plano georreferenciado del relleno sanitario de Ecomaule, en el cual se identifica: 

 

• La delimitación de los alvéolos 1, 2, 3, 4, 5A y 5B y 6A. 

• La ubicación de las coordenadas indicadas en la Resolución Exenta RDM N°46/2026. 

 

Este plano permite visualizar la relación espacial entre los puntos observados durante la inspección y las 

unidades operacionales del relleno sanitario. 

 

En caso de que se requiera comunicar con Ecomaule, solicitamos tomar contacto con Oscar Villagra, 

Encargado de Medio Ambiente y Cumplimiento, al teléfono +56995092865 o a su correo electrónico 

ovillagra@volta.cl con copia a medioambiente@volta.cl.  

 
Sin otro particular, le saluda cordialmente, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Nicolás Navarrete Hederra 
Representante Legal 

Ecomaule 
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